
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 11 once de enero de 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 1091/1ªSala/2020 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante Juicio en Línea en este Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato, el 6 seis de julio de 2020 dos mil veinte, 

*****promovieron por su propio derecho, proceso administrativo en 

el cual señalaron como actos impugnados los siguientes: 

 
«a).- La boleta de infracción folio *****; y 

  b).- La calificación del acta de infracción en cita (…)»(sic) 

  

Además, la actora hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total de 

los actos impugnados; y 2) el reconocimiento del derecho y condena a 

la autoridad demandada, consistente en: (i) el reintegro de la cantidad 

de *****, y (ii) el pago de la actualización de la cantidad a devolver, 

generada desde el mes en que se realizó el pago. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto de 

fecha 9 nueve de julio de 2020 dos mil veinte, se admitió la demanda, 

se ordenó correr traslado de ella a las autoridades demandadas y se les 
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emplazó para que dieran contestación a la misma; asimismo, se 

requirió a la parte demandada que exhibiera, junto con su contestación, 

copia certificada del folio de infracción impugnado. 

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas por la parte actora en su escrito inicial de demanda; 

asimismo, se le tuvo por designando abogados autorizados, y 

señalando correo electrónico para recibir notificaciones.  

 

Posteriormente, en proveído de fecha 31 treinta y uno de agosto de 

2020 dos mil veinte, se tuvo a *****, Inspector de Movilidad de la 

Dirección General de Transporte del Estado de Guanajuato 

adscrito al municipio de León, Guanajuato, y a la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado 

de Guanajuato, por dando contestación a la demanda en tiempo 

y forma. A su vez se tuvo por admitidas las pruebas documentales 

ofrecidas y exhibidas, por designando abogados autorizados en 

términos del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, y señalando correo 

electrónico para recibir notificaciones. 

 

Se tuvo a la parte demandada por dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue formulado, al exhibir copia certificada de la 

boleta de infracción controvertida; del mismo modo, se tuvo al 

Director General de Transporte del Estado de Guanajuato, por 

informando el nombre del servidor público que calificó la boleta de 

infracción confutada y, por tal motivo, se emplazó a *****, en su 

calidad de Jefe de la Oficina Regional de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, para que diera contestación a la demanda entablada en su 

contra. 
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Asimismo, se concedió a la parte actora el derecho a ampliar su escrito 

inicial de demanda. 

 

Ahora bien, mediante auto de fecha 29 veintinueve de septiembre de 

2020 dos mil veinte, se tuvo a *****, Jefe de la Oficina Regional de 

Movilidad del Estado de Guanajuato, por contestando la 

demanda en tiempo y forma legal; igualmente, se le tuvo por 

admitidas las pruebas ofrecidas en sus ocurso de contestación, así 

como por designando abogados autorizados y señalando correo 

electrónico para recibir notificaciones. 

 

También se tuvo a la parte actora por haciendo uso de su derecho 

a ampliar su escrito inicial de demanda y, por consiguiente, se 

ordenó correr su traslado a las autoridades demandadas para que 

dieran contestación a la misma; asimismo, se tuvo por admitida la 

prueba documental ofrecida y exhibida por la actora en su escrito de 

ampliación1.  

 

Mediante proveído dictado el día 3 tres de diciembre de 2020 dos mil 

veinte, se tuvo a las autoridades demandadas por no dando 

contestación a la ampliación de demanda; además, se señaló fecha 

y hora para la celebración de la audiencia de alegatos, la que tendría 

verificativo en el despacho de esta Primera Sala. 

 

                                           
1 Consistente en el original con firma autógrafa de la petición formulada el 14 catorce de junio de 2018 dos mil dieciocho, y 

recibida en la misma fecha en el Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, mediante la cual *****, solicitó la 

prórroga del Título de Concesión que ampara el número económico *****del vehículo del servicio público de alquiler sin 

ruta fija antes mencionado. 
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Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 5 cinco de enero de 2020 dos mil veinte, tuvo verificativo la 

audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados por la actora 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2, y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, en relación con el artículo 

243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica  Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 

307A, 307B y 307D del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto 

dictado el 9 nueve de julio de 2020 dos mil veinte, y de las constancias 

del proceso de origen, se advierte que la demanda fue presentada con 

oportunidad en el plazo establecido en el ordinal 263 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, como proceso o juicio de nulidad en línea 

en la vía ordinaria.  
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TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De 

conformidad con lo previsto por el artículo 299, fracción I, del código 

de la materia, previo al estudio del fondo, deben fijarse de manera 

precisa los actos impugnados por el actor.2 Así, del análisis integral al 

escrito de demanda, se advierte que en la presente causa el accionante 

pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ La boleta de infracción con número de folio M46657, 

redactada el 10 diez de junio de 2020 dos mil veinte, por *****, 

Inspector de Movilidad de la Dirección General de 

Transporte del Estado de Guanajuato adscrito al municipio 

de León. 

 

▪ La calificación del acta de infracción, mediante la cual le fue 

determinado un crédito fiscal en cantidad de $4,170.24 (cuatro 

mil ciento setenta pesos con veinticuatro centavos 24/100 

moneda nacional), por concepto de multa, emitida por *****, 

Jefe de la Oficina Regional de Movilidad del Estado de 

Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 78, 117, 119, 121, 123, 130, 131 y 307K del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se encuentra debidamente acreditada en 

autos mediante la documental exhibida por la autoridad demandada 

consistente en copia certificada de la aludida boleta de infracción, 

misma que hace fe de la existencia de su original y que al revestir la 

                                           
2 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: 

Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; 

Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 
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calidad de documento público, resulta suficiente para generar 

convicción en quien resuelve sobre su existencia y contenido. 

 

Por otra parte, el justiciable manifiesta como parte de los hechos que 

dieron motivo a la demanda que, con la finalidad de recuperar su 

vehículo que le fue retenido en garantía, efectuó el pago de la multa 

impuesta con motivo del folio de infracción impugnado.  

 

Así pues, de los hechos narrados por el accionante en su demanda, así 

como de las constancias que obran en autos, la parte actora exhibe en 

su escrito de demanda, las documentales consistentes en:  

 

(i) Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), emitido por 

el Gobierno del Estado de Guanajuato, con fecha de emisión el 1 

primero de junio de 2020 dos mil veinte, a favor de *****, por el 

concepto de «Multa por infracciones a la Ley de Movilidad», en el 

cual se encuentra consignada la cantidad total de $4,170.24 

(cuatro mil ciento setenta pesos con veinticuatro centavos 24/100 

moneda nacional). 

 

(ii) Impresión de «línea de captura para la recepción de pagos», 

emitida por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 

del Estado de Guanajuato, a nombre de *****, indicándose como 

referencia: «FOLIO:*****» y «34-Multa por infracciones a la Ley de 

Movilidad», como fecha límite de pago el 30 treinta de junio de 

2020 dos mil veinte, y en la cual se determina en cantidad liquida 

el importe de $4,170.24 (cuatro mil ciento setenta pesos con 

veinticuatro centavos 24/100 moneda nacional). 

 

De las anteriores documentales, genera convicción en quien resuelve 

respecto de que la erogación consignada en la representación 
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impresa del comprobante fiscal digital exhibido en la demanda, 

fue efectivamente realizada por la parte actora con motivo de la 

boleta de infracción impugnada al tenor de lo que le fue 

determinado en las líneas de captura, toda vez que los datos de 

identificación contenidos en dichos documentos resultan coincidentes 

con los consignados en la boleta de infracción; ello, de conformidad 

con lo dispuesto por los ordinales 78, 117, 119, 121, 131 y 307 K del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 

en íntima vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, por cuestiones de orden público, y previo 

al estudio de fondo del asunto, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas en los preceptos normativos 

antes citados3. 

 

Primeramente, se precisa que en la presente causa se tuvo al 

Inspector de Movilidad y al Jefe de la Oficina Regional de 

Movilidad, por no contestando en tiempo y forma legal la 

ampliación de la demanda; 

 

No obstante de autos se desprende que si bien es cierto el Inspector 

de Movilidad, así como el Jefe de la Oficina Regional de 

Movilidad, dieron contestación a la demanda en tiempo y forma, 

                                           
3 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal 

siguiente: «IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto 

de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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también es cierto que el primero de ellos no formuló invocación 

alguna de improcedencia o sobreseimiento; Ahora bien por lo que 

hace al Jefe de la Oficina Regional de Movilidad el cual refiere 

que no elaboró el folio de infracción número M 46657 pues no 

obra su firma y que por consiguiente debe decretarse el 

sobreseimiento, este juzgador considera procedente desestimar su 

planteamiento en atención a las siguientes consideraciones: 

  

En principio de cuentas, es necesario precisar que la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración hace valer el sobreseimiento del 

proceso al tenor de lo dispuesto en el artículo 261, fracciones I y VI, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, al señalar que dicha autoridad no 

ordenó o ejecutó acto alguno, sino que los actos impugnados fueron 

emanados por personal adscrito a la Dirección General de Transporte. 

 

Asiste la razón a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 

del Gobierno del Estado de Guanajuato, en el sentido de que no tiene 

el carácter de autoridad demandada en este proceso. 

 

Lo anterior es así, al estar concatenado con la improcedencia hecha 

valer por el Jefe de la Oficina Regional de Movilidad, la cual este 

juzgador reitera la improcedencia de la misma, pues acorde con lo 

manifestado por el Director General de Transporte del Estado, 

personal adscrito a la Oficina Regional de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, fue quien llevó a cabo la calificación de la infracción. 

 

En ese sentido, no obstante que la documental aportada por la parte 

actora, denominada «Líneas de Captura para la recepción de pagos», 

proviene del sistema electrónico de la Secretaría de Finanzas, Inversión 
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y Administración del Estado de Guanajuato y aunado a que la 

autoridad en materia de transporte al informar a esta Sala que la 

calificación de la infracción, fue realizada por el Jefe de la Oficina 

Regional de Movilidad, debe entenderse que son acciones realizadas 

por personal diverso a la dependencia hacendaria, es decir, tanto la 

calificación como la imposición de la multa fue calificada por una 

autoridad distinta a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Estado de Guanajuato, siendo esta el Jefe de la 

Oficina Regional de Movilidad. 

 

En ese sentido, se advierte que la determinación de la sanción 

correspondiente a la multa impuesta, que se materializa en el 

documento denominado «Líneas de Captura para la recepción de 

pagos», fue creado por el Jefe de Oficina Regional de Movilidad, por lo 

tanto, se trata de un crédito fiscal determinado en forma previa por 

una autoridad diversa a la hacendaria. 

 

En ese sentido, se advierte que un recibo de pago en el cual la 

autoridad recaudadora consigna el señalamiento o la recepción de un 

monto, constituye el medio idóneo para acreditar el cumplimiento de 

la obligación correspondiente, pero sólo cuando éste versa sobre el 

pago relativo a un crédito fiscal «previamente determinado». 

 

Es decir, el recibo de pago no constituye un acto administrativo 

cuando el particular efectúa ante la autoridad recaudadora el pago 

correspondiente con motivo del cumplimiento de una multa 

previamente determinada por diversa autoridad, lo cual implica que la 

actividad de la exactora únicamente se limita a recibir pasivamente el 

pago que el particular realiza. 
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En cambio, cuando no se haya determinado o liquidado alguna multa 

ni se hayan establecido las bases para cuantificarla por autoridad 

administrativa diversa a la recaudadora; y en el recibo de pago sea 

precisada la cantidad que el particular debe enterar por concepto de 

multa a causa de la infracción impuesta, se está en presencia de un acto 

administrativo. 

 

Robustece lo anterior, el criterio emitido por el Pleno de este Tribunal, 

que enseguida se transcribe: 

 

«RECIBO DE PAGO. ACTO ADMINISTRATIVO. Cuando la justiciable 

señale como acto impugnado el cobro de un crédito fiscal y lo acredite por medio 

de los recibos correspondientes a los pagos que realizó, en términos de la 

interpretación del artículo 136 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; las Salas del 

Tribunal de Justicia Administrativa deberán admitir la demanda respectiva, pues ese 

documento de pago -es un acto administrativo- al ser una declaración unilateral de 

voluntad susceptible de incidir en la esfera jurídica del gobernado, ya sea creando, 

declarando, reconociendo, transmitiendo o extinguiendo una situación jurídica 

individual, siempre que cumpla con los siguientes elementos: a) ser emitido de 

manera unilateral por la autoridad -puede ser el área respectiva encargada de recibir 

el pago la que realice el cálculo del crédito o bien el órgano hacendario municipal-, 

en ejercicio de sus funciones públicas previstas en la norma hacendaria; b) deberá 

incidir en la esfera jurídica del particular afectado, creando y declarando la 

obligación fiscal determinada en cantidad liquida; c) generar una situación jurídica 

individual y concreta que trascienda en el patrimonio del particular destinatario del 

acto al realizar el pago, lo cual deberá acreditarse en autos una vez colmado lo 

anterior, sin mayor trámite deberá admitirse la demanda, pues dichos recibos de 

pago son actos administrativos impugnables en su modalidad de crédito fiscal».4  

 

En este mismo sentido, resulta aplicable al efecto la tesis aislada 

V.2o.P.A.13 A (10a.)7 que a continuación se transcribe: 

 

                                           
4 Toca 60/18 PL. Recurrente: *****. Resolución del 10 diez de enero de 2018 dos mil dieciocho.   
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«RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO. ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO, CUANDO LA ENTIDAD RECAUDADORA 

LIQUIDA EL MONTO DE LA INFRACCIÓN Y/O DE CONCEPTOS 

NO REFERIDOS EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE 

(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 182/2008). De la 

jurisprudencia 2a./J. 182/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, página 294, de 

rubro: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL RECIBO DE PAGO 

RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", así como de la ejecutoria que le dio 

origen, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció que el recibo de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

constituye solamente el medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la 

obligación correspondiente y no un acto de autoridad imputable a la autoridad 

fiscal, debido a que es el gobernado quien voluntariamente acude a liquidar dicho 

impuesto, sin que exista un acto coercitivo de la autoridad correspondiente; de igual 

manera, señaló que no acontece lo mismo en relación con la determinación 

unilateral del monto a pagar por concepto de dicho impuesto o la negativa a 

proporcionar los servicios administrativos ante la existencia de algún adeudo por el 

concepto señalado, al constituir indudablemente actos de autoridad que afectan la 

esfera jurídica del gobernado, sin necesidad de acudir a los órganos judiciales, ni 

requerir del consenso de la voluntad del afectado, debido a que la autoridad 

administrativa encargada del trámite ejerce una facultad de decisión, por lo que 

constituye una potestad administrativa cuyo ejercicio le es irrenunciable. De esta 

manera, del criterio referido puede deducirse que, en términos generales, el recibo 

de pago de una contribución no constituye un acto de autoridad para efectos del 

juicio de amparo, pues lo único que acredita es la existencia de un acto de 

autoaplicación de la ley, en el caso de que la autoridad no haya intervenido en la 

determinación del tributo ni hubiese desarrollado actos diversos e independientes 

de la autodeterminación realizada por el propio contribuyente. En esas condiciones, 

si con motivo de una multa determinada por un agente de tránsito, el particular 

efectúa ante la tesorería el pago respectivo, sin que la entidad recaudadora realice 

determinación alguna, adoptando la postura pasiva de fungir sólo como receptora 

del pago, éste no constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo; 

sin embargo, no sucede lo mismo cuando en la boleta de infracción no se 

advierte que el oficial de tránsito hubiese determinado o liquidado alguna 

multa o infracción ni establecido las bases para cuantificarla (como acontece 



12 
 

 

por ejemplo cuando se fija en específico el número de salarios mínimos que 

habrán de pagarse con motivo de la infracción), y en el recibo de pago se 

precisa la cantidad que el contribuyente debió enterar por concepto de multa 

por la infracción referida en la boleta, o bien, cuando en el recibo también se 

hace referencia a otros conceptos como parte del monto pagado, como 

podrían ser los de asistencia social, mejoras en servicio público, fomento al 

deporte, servicio de almacenaje, servicio de grúa y certificado médico, entre 

otros. Lo anterior es así, debido a que en esos dos supuestos, es evidente 

que la liquidación de dicha infracción y de los referidos conceptos fue 

realizada por la propia autoridad recaudadora, ya que no derivan 

directamente de la boleta de infracción, ni la actividad de la exactora se 

contrae a recibir pasivamente el pago que el particular realiza luego de haber 

sido determinado y liquidado por diversa autoridad, lo que pone de 

manifiesto que se trata de aspectos introducidos unilateralmente por dicha 

autoridad al momento del cobro y evidencia la existencia de una relación de 

supra a subordinación entre el gobernado y la referida autoridad, pues a 

través del cobro reflejado en el recibo de pago crea, modifica o extingue por 

sí o ante sí, una situación que afecta la esfera jurídica de aquél, ejerciendo 

facultades de decisión; de ahí que constituya un acto de autoridad para 

efectos del juicio constitucional, en términos del artículo 5o., fracción II, de 

la Ley de Amparo.»5 [Énfasis añadido]. 

 

En el caso concreto, derivado de lo que informa el Director General 

de Transporte del Estado de Guanajuato, se clarifica que la calificación 

de la boleta de infracción *****, se llevó a cabo por *****, Jefe de la 

Oficina Regional de Movilidad en el Municipio de León, Guanajuato, 

con la emisión de las Líneas de Captura precitadas, provenientes del 

sistema electrónico de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, en el que se aprecia la determinación del monto a 

pagar con motivo de la infracción que le fue atribuida al actor. 

 

                                           
5 Época: Décima Época; Registro: 2012863; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 35, Octubre de 2016, Tomo IV; Materia(s): Común, Administrativa; 

Tesis: V.2o.P.A.13 A (10a.); Página: 3037.   
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Por lo tanto, se concluye que la documental denominada «Líneas de 

Captura para la Recepción de Pagos» y la representación impresa del 

comprobante fiscal digital, que acreditan tanto la determinación de la 

sanción como el pago efectuado con motivo de la misma, no tienen la 

naturaleza de actos administrativos y, por tanto, no son 

susceptibles de ser objeto de impugnación, conforme a lo preceptuado 

en los numerales 136 y 251, fracción I, inciso a), del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, toda vez que la cantidad enterada a la 

autoridad hacendaria por el concepto que se indica en el documento 

que contiene las líneas de captura concatenado con la factura digital, 

derivan de la liquidación o determinación efectuada por una diversa 

autoridad. 

 

En consecuencia, la autoridad hacendaria estatal no tiene el carácter 

de autoridad demandada conforme a los señalamientos de previa 

exposición, por lo que se verifica la actualización de la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 261, la fracción VI, en relación 

con el diverso numeral 251, fracción II, inciso a), del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, motivo por el cual se sobresee el 

presente proceso únicamente respecto de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 262, fracción II, del 

código de la materia. 

 

Sin embargo, es importante precisar, que el sobreseimiento decretado 

no exime a la autoridad recaudadora de realizar, dentro del ámbito de 

su competencia, los actos necesarios para el eficaz cumplimiento de 

esta sentencia, considerando al efecto que todas las autoridades que 
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por razón de sus funciones deban intervenir en la ejecución del fallo se 

encuentran obligadas a ello. Esto es, la dependencia hacendaria de 

mérito deberá en su caso, intervenir eficazmente en la devolución de la 

cantidad que ingresó indebidamente al erario público estatal que 

administra dicha Secretaría. 

 

Como apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 57/2007, 

pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del tenor siguiente: 

 

«AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN 

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL 

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun 

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en el juicio de 

garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los 

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y 

fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.»6 

 

Sobre el mismo tema, resulta ilustrativa la tesis aislada II.1o.P.A.153 K, 

emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Segundo Circuito, que señala: 

 

«SENTENCIAS DE AMPARO. ESTAN OBLIGADAS A SU 

CUMPLIMIENTO. TODAS LAS AUTORIDADES QUE DEBAN 

INTERVENIR EN SU EJECUCION, AUN CUANDO NO HAYAN 

INTERVENIDO EN EL AMPARO. El hecho de que alguna autoridad no haya 

sido señalada como parte en el juicio de amparo, no implica que no esté obligada a 

cumplir con el fallo protector, por el contrario, a su cumplimiento se obligan todas 

                                           
6 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, Mayo de 2007, página 144. 

Número de registro: 172605.   
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aquellas autoridades que por razón de sus funciones deban intervenir en su 

ejecución.»7 

 

Así, con independencia o no del sobreseimiento de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración del Estado de Guanajuato -al 

tener el carácter de autoridad exactora- estará obligada a realizar la 

devolución de la cantidad pagada indebidamente ante su oficina 

recaudadora, de determinarse lo conducente, así como al pago de 

actualizaciones sobre ese monto, todo ello en razón de sus funciones, 

sin perjuicio de haber sido o no parte en el procedimiento de origen. 

Se invoca así el siguiente criterio por analogía de la Segunda Sala de 

este Tribunal, que se cita a continuación: 

 

«TESORERO MUNICIPAL. CON INDEPENDENCIA DE HABER 

SIDO O NO PARTE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, ANTE 

LAS GESTIONES DE LA AUTORIDAD CONDENADA; EN SU 

CARÁCTER DE AUTORIDAD FISCAL, TIENE EL DEBER DE 

DEVOLVER LAS CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE POR 

LA ACTORA, AL HABER OBTENIDO ESTE UNA SENTENCIA 

FAVORABLE. De lo previsto en los numerales 15, inciso C); 52, 53 y 59 de la Ley 

de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, se desprende que, con 

independencia de haber sido parte o no en el procedimiento administrativo 

originario en el que se ordena la devolución de las cantidades pagadas 

indebidamente por la actora, los tesoreros municipales, ante las gestiones de la 

autoridad condenada, tienen la obligación de realizar la devolución del pago, en 

razón de que la actora de origen interpuso oportunamente el proceso 

administrativo en el que obtuvo sentencia favorable.»8 [Subrayado añadido]. 

 

Concatenado a lo expuesto, es de señalarse que no se actualiza el  

sobreseimiento del Jefe de la Oficina Regional de Movilidad en el 

                                           
7 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV-2, Febrero de 1995, página 554. Número 

de registro: 208849   

8 Publicado en los Criterios Jurídicos 2017, emitidos por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

página 7, consultables en: http://tcagto.gob.mx/wp-content/uploads/2018/01/CRITERIOS_JURIDICOS_2017.pdf 

Expediente de Recurso de Revisión 165/2ªSala/ 16, sentencia del 27 de junio de 2017.   
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Municipio de León, pues el mismo como se ha acreditado llevó a cabo 

la calificación de la infracción.  

 

Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse respecto de la 

materia de la presente causa, ninguna de las previstas en los artículos 

261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina 

procedente no decretar el sobreseimiento del presente proceso 

administrativo. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al 

análisis de los conceptos de impugnación o causa de pedir que 

establece el actor en su escrito de demanda, considerando los 

argumentos que exterioriza el demandado en su contestación.  

 

A). Metodología. El estudio del primer y segundo concepto de 

impugnación se realizará en forma conjunta conforme a los 

argumentos referidos en los mismos.9 

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. En su escrito de ampliación de demanda, 

la parte accionante aduce como primer y se segundo conceptos de 

impugnación, la indebida motivación y fundamentación de la 

                                           
9 Lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia con rubro «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE 

SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO 

O EN UNO DIVERSO.», Novena Época; Registro: 167961; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, febrero de 2009; Materia(s): Común; 

Tesis: VI.2o.C. J/304; Página: 1677. 
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boleta de infracción impugnada10, pues refiere que el inspector de 

movilidad no siguió las formalidades exigidas por el artículo 678, 

fracción II, del Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, mismo que le otorga facultad para realizar el acto de 

molestia, controvirtiendo con ello el artículo 137 fracción I del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Expresa que la autoridad violentó los artículos 68, 121 fracción I, y 122 

fracción I, inciso e), de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato  

y sus municipios, en relación el artículo 6 y 686 del Reglamento de la 

Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato, pues el inspector nunca 

encuadra su actuar con algunos de los supuestos contemplados en 

dichos artículos para determinar que se haya incurrido en una violación 

para imponer dicha infracción, pues el servicio de transporte que 

presta cuenta con el título de concesión. 

 

Además, en el apartado de hechos que dan motivo a la demanda y, 

específicamente en el punto identificado como «2», el actor niega la 

veracidad de la conducta que le fue atribuida en el folio impugnado. 

 

(ii) Postura del demandado. Al respecto, se resalta que en la 

presente causa se tuvo a las autoridades demandadas (inspector de 

movilidad y jefe de oficina regional de movilidad) por no contestando 

en tiempo y forma legal la ampliación de la demanda y, por lo 

cual, se deberán tener por ciertos los hechos que el actor impute de 

                                           
10 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, 

Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. /J.58/2010, Página: 830. 
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manera precisa, de conformidad con lo previsto por el ordinal 285 del 

código de la materia. 

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el 

artículo 299, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el 

«problema jurídico a dilucidar» consiste en determinar si la boleta de 

infracción impugnada fue o no debidamente fundada y motivada por la 

autoridad demandada. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Luego, una vez realizado el 

análisis al contenido de actuación controvertida, así como a la totalidad 

de las constancias que integran los autos, quien resuelve concluye 

que resulta fundados los conceptos de impugnación en estudio, 

y suficiente para declarar la nulidad de la boleta de infracción 

impugnada, con base en las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece como imperativo a toda 

autoridad, en su respectivo ámbito de competencia, la obligación de 

fundar y motivar la causa legal de sus actos, ello en respeto a las 

garantías constitucionales de seguridad y certeza jurídica consagradas 

en favor de los gobernados. 

 

Garantía que a su vez contempla el artículo 137, fracción VI, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, al estipular como elemento de validez de 

todo acto administrativo, el encontrarse debidamente fundado y 

motivado. 
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Así, para considerar que un acto administrativo que incide en la esfera 

jurídica del gobernado, cumple con la debida fundamentación y 

motivación, es necesario que éste cumpla con los siguientes 

elementos: a) preceptos legales aplicables; b) relato pormenorizado de 

los hechos, incluyendo elementos temporales, espaciales y de modo; y 

c) argumentación lógica jurídica que explique con claridad la razón por 

la cual los preceptos de ley tienen aplicación al caso concreto, es decir, 

la subsunción racional del caso fáctico a la hipótesis normativa. 11  

 

Particularmente, en relación con la debida motivación, la autoridad 

emisora debe darle a conocer a éste en detalle y de manera completa la 

esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el 

acto de autoridad, esto es, las razones explicativas de por qué se tomó 

una determinada decisión. Esto se traduce en el deber de enunciar las 

circunstancias de hecho que describan la conducta atribuida al 

infractor y que las mismas encuadren perfectamente en la hipótesis 

normativa aplicable.  

 

Por lo tanto, es necesario que el acto administrativo exprese con 

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas consideradas para la emisión del acto, siendo 

imprescindible la adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis 

normativa para que se pueda colegir que la actuación de la autoridad se 

encuentra debidamente motivada y fundada; sustenta lo anterior, lo 

establecido en la jurisprudencia siguiente: 

 

                                           
11 Robustece tal aserto, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS» Octava Época, Registro: 164618, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 64, Abril de 1993, Tesis: VI.2o. /J.248, 

Página: 43.   
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«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de 

la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 

suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 

expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 

también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 

emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 

aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las 

hipótesis normativas.»12 

 

En el caso concreto y desprendido del folio de infracción impugnado,  

se advierte que la motivación expresada por la autoridad demandada 

como concepto de infracción, consiste en la siguiente conducta: 

 

«Encontrándome en la hora, fecha y lugar arriba mencionados en funciones de 

regularización y vigilancia de la prestación de servicio público y especial de 

transporte, con el propósito de asegurar el derecho de la correcta movilidad de las 

personas o terceros, detecté el vehículo cuyas características se describen en este 

documento, del vehículo mencionando al conductor del vehículo detuviera su 

marcha en lugar seguro  para  realizar la inspección de documentos y vehículo, así 

mismo me identifique debidamente con el conductor, indicándole que si contaba 

con algún permiso o autorización emitida por la autoridad correspondiente a lo que 

conductor manifiesta que no cuenta con el permiso y el usuario manifestó que los 

trasladaba del fraccionamiento gran jardín hacia la caseta de policía de la calle 

amazonas, cobrándoles de manera individual 20 pesos por persona (3)  por lo cual 

se infracciona por: hacer competencia desleal en el servicio (efectuando servicio 

colectivo).» (sic) 

 

Además, la autoridad demandada señaló como fundamento legal 

respecto de la hipótesis normativa prevista como infracción y que, 

según su apreciación, fue actualizada debido a los hechos desplegados 

por el accionante, los artículos 1, 111, 15, fracción VII y Ter, 236 

                                           
12 Séptima Época. Registro: 238212. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Volumen 97-102, Tercera Parte. Materia: Común. Página: 143 
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fracción I, 248, 249 fracción I y II, 251, 252, 253, 254, 255 y 256 de la 

Ley de Movilidad para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 668 

fracción VII, 677, 678, 667, 679 fracción IV, 713, 712, 711 y 714 (sic) 

del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Estado de Guanajuato y 

sus Municipios. 

 

De lo anteriormente expuesto, se advierte que, en regulación y 

vigilancia de la prestación del servicio  público y especial de transporte, 

el inspector de movilidad demandado detectó al vehículo descrito en el 

folio impugnado, lo detuvo, realizó la inspección de documentos, se 

identificó, solicitó al conductor su permiso o autorización, quien 

indicó no contar con el mismo y finalmente el usuario le manifestó que 

los trasladaba del fraccionamiento gran jardín hacia la caseta de policía, 

cobrando la cantidad de $20 .00 (veinte pesos 00/100 moneda 

nacional).  

 

Circunstancias que le llevaron a concluir que el particular actualizó la 

infracción consistente en: hacer competencia desleal en el servicio 

(efectuando servicio colectivo). 

 

No obstante, aun cuando el inspector de movilidad demandado señaló 

lo anterior como motivo de la infracción, lo cierto es que éste omitió 

realizar la expresión pormenorizada de las razones o motivos 

relativos a cómo aconteció la conducta infractora, principalmente, 

no menciona cuál es específicamente la conducta que actualiza a su 

consideración la competencia desleal y resulta contraria al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas a cargo de los 

prestadores de servicio público de transporte, y menos aún, no lo 

acredita, así como tampoco refiere qué modalidad en específico del 
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servició público de transporte detectó que prestaba el particular, pues 

solo señala que el actor efectúa servicio colectivo. 

 

Aunado a lo expuesto, el inspector de movilidad no asienta en el 

documento impugnado la fecha de expedición y expiración de su 

gafete o identificación, que lo acreditara como autoridad con el fin de 

otorgar certeza de su actuación frente al presunto infractor, así como 

tampoco asienta cuál es la identidad -media filiación- del usuario que 

aportó la información al inspector demandado, y, en general, todas y 

cada una de las circunstancias acontecidas en el momento, que al 

plasmarse en el acto de molestia le permitieran al impetrante llevar a 

cabo una adecuada defensa de sus intereses. 

 

Por otra parte, tampoco se advierte que el inspector actuante hubiere 

pormenorizado que la conducta del particular colmara debidamente 

todos los extremos establecidos en el numeral 121, fracción I, de la 

Ley de Movilidad para el Estado de Guanajuato y, en particular, que el 

servicio se llevara a cabo de manera continua, uniforme, regular y 

permanente en las vías públicas del Estado y de los municipios. 

 

De modo que, al no constar en la boleta de infracción impugnada que 

el inspector demandado hubiere pormenorizado como parte de la 

conducta desplegada por el conductor del vehículo los elementos que 

engloba la prestación de un servicio público de transporte -servicio 

colectivo-, se considera que no existía suficiente información para que 

la autoridad asumiera válidamente que el particular prestaba un servicio 

público de transporte -colectivo- y, por tanto, que era necesario que 

éste tuviera un permiso o autorización para ejercer tal actividad. 
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Aunado al hecho de que el inspector de movilidad efectivamente 

incurrió en contravención a lo establecido por el artículo 68 de la Ley 

de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, en tanto no 

describe el delito o infracción flagrante, ni el mandato judicial o 

administrativo que le llevaron a solicitar que la actora detuviera la 

marcha del vehículo, es decir, el ordinal señalado dispone literalmente 

lo siguiente: 

 

«Artículo 68. No se podrá suspender la circulación a ningún vehículo por 

elementos de la Policía Estatal de Caminos o por las autoridades municipales, salvo 

los casos de delitos o infracciones flagrantes, requerimientos administrativos o 

mandatos judiciales en los casos que resulte necesario para la preservación del 

orden y la paz pública.» 

 

Derivado de lo anterior, se advierte que el inspector únicamente realiza 

inferencias respecto de la conducta presuntamente infractora, sin que 

la motivación apoye ni pruebe lo asentado, lo cual se suma a la 

negativa lisa y llana enderezada por la actora respecto de la comisión 

de la conducta que le fue atribuida. 

 

Al respecto, el ordinal 47 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, prevé 

como presunción que los actos de las autoridades administrativas son 

emitidos con apego a legalidad y, por ello, la obligación de demostrar 

su ilegalidad corresponde al particular; sin embargo, cuando el 

particular niega lisa y llanamente los hechos que motivan el acto, las 

autoridades deberán probar la veracidad de tales hechos, salvo que la 

negación implique la afirmación de otro hecho.  

 

De esa forma, conforme a las reglas de la distribución de la carga 

probatoria le fue constituido a la autoridad demandada la obligación de 
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demostrar la veracidad de los hechos que motivaron el folio de 

infracción número *****, a fin de preservar la legalidad y validez 

jurídica de su actuación, situación que no aconteció en el presente 

asunto, pues si bien la autoridad exhibe un título de concesión 

correspondiente al número económico ***** a nombre del justiciable y 

del cual se desprende que el mismo corresponde a al servicio público 

de transporte en la modalidad de alquiler sin ruta fija    -taxi-, también 

es cierto que el artículo 122 de la Ley de Movilidad del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios no prevé la modalidad del servicio 

público de transporte -colectivo-. 

 

Aunado a que de los hechos acaecidos al presente asunto, la autoridad 

demandada no logra acreditar que la parte actora se dedique a prestar 

un servicio colectivo, o que fuera indispensable que este contará con 

algún documento -permiso o autorización- para ejercer tal actividad. 

   

Por consiguiente no cumplió con el débito probatorio que le fue 

constituido, pues se insiste el inspector únicamente realiza inferencias 

respecto de la conducta presuntamente infractora, sin que la 

motivación apoye ni pruebe lo asentado, por consiguiente la autoridad 

demandada no exhibió algún elemento convictivo a través del cual 

demostrara la flagrancia en la que detectó la conducta presuntamente 

infractora cometida por el accionante, ni acreditó los hechos 

imputados al actor en el folio de infracción impugnado.  

 

Lo cual permite asumir que el folio de infracción se encuentra 

indebidamente motivado13, pues las razones expuestas en la decisión 

                                           
13 Al efecto, resulta ilustrativa la tesis que al rubro reza: «MOTIVACIÓN. FORMAS EN QUE PUEDE 

PRESENTARSE LA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE 

DEFENSA DEL AFECTADO.» Novena Época  Registro: 174228  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de 
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administrativa no guardan relación con la apreciación de la realidad 

que tuvo en cuenta la autoridad, ya que los hechos asentados por el 

inspector demandado no fueron debidamente justificados y, por tanto, 

la veracidad de los mismos no fue demostrada en la presente instancia. 

 

Aunado a lo anterior, también se advierte como parte de esa 

motivación insuficiente del acto confutado, el hecho de que la 

autoridad no señale con precisión en dicha boleta cómo es que se 

identificó ante el presunto infractor, esto es, el documento con el cual 

lo hizo y la vigencia específica de éste.  

 

D). Conclusión. Agotado lo anterior, se concluye que la razón asiste a 

la parte accionante, al no quedar fehacientemente acreditada la 

comisión de la infracción que le fue atribuida.  

 

En este orden de ideas, queda demostrada la causal de nulidad 

prevista por el artículo 302, fracción II, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, consistente en la indebida motivación y 

fundamentación del folio de infracción impugnado, al evidenciarse que 

la autoridad demandada, por una parte, omitió expresar los 

razonamientos que permitieran al justiciable tener pleno conocimiento 

de los elementos considerados para efecto de determinar la comisión 

de la infracción que le fue atribuida y, en otro extremo, apreció de 

manera incorrecta los hechos que motivaron su actuación; lo cual, 

incumplió con el margen de legalidad estipulado en los ordinales 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

                                                                                                                
Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIV, Septiembre de 2006  Materia(s): 

Común  Tesis: I.4o.A.71 K  Página: 1498   
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Constitucional, y 137, fracción VI, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto 

por el ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se 

decreta la nulidad total de la boleta de infracción impugnada14, 

así como de los actos subsecuentes que estén condicionados por el 

folio declarado nulo15. 

 

Se puntualiza que la nulidad deberá ser lisa y llana, ya que, al estar en 

presencia de un vicio material, su ineficacia es total y al existir cosa 

juzgada sobre los problemas de fondo debatidos, la autoridad 

demandada se encuentra impedida para dictar una nueva resolución16. 

 

SÉPTIMO. Pretensiones de la parte actora y consecuencias. Una 

vez satisfecha la pretensión de nulidad, se procede al estudio de las 

demás pretensiones solicitadas por la parte actora, consistentes en que: 

A). Se deje sin efectos la infracción impugnada. Respecto a la 

pretensión en estudio, se estima que, al haberse decretado la nulidad 

total de la infracción impugnada, esta se encuentra satisfecha al 

tenor de la declaración de nulidad, pues una consecuencia intrínseca de 

                                           
14 Dado el sentido del fallo, es innecesario el análisis de los conceptos de impugnación que se hicieron valer, pues ello a nada 

práctico conduciría si los actos impugnados han quedado insubsistentes. Sirve de apoyo a la afirmación que antecede, la tesis 

del Poder Judicial Federal que a la letra dice: «CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE 

LOS. Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta 

innecesario el estudio de los demás conceptos de violación vertidos en la demanda de amparo.» 

15 Sustenta tal pronunciamiento, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» 

Séptima Época. Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia s : Común. Tesis: .Página: 280.  

16 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» Décima Época Registro: 2020803  Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la Federación  Publicación: viernes 11 

de octubre de 2019 10:21 h  Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)   
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la declaración de nulidad es que la boleta de infracción controvertida, 

no podrá surtir efecto alguno. 

 

Es decir, al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, la boleta de infracción impugnada es 

un acto inválido e insubsistente, que no se presume legítimo ni 

ejecutable, así como tampoco podrá se subsanado, porque carece del 

elemento de validez exigido por el artículo 137, fracción VI, del 

Código citado, consistente en la debida fundamentación y motivación 

del acto administrativo.   

 

B). Se efectúe la devolución de la cantidad pagada 

indebidamente con la actualización correspondiente. En su 

demanda, la actora solicita que le sea reintegrada la cantidad que pagó 

indebidamente con motivo del folio de infracción declarado nulo, la 

cual asciende a *****, pago que se encuentra debidamente acreditado 

conforme a lo establecido en el Considerando Segundo del presente 

fallo. 

 

Luego, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, resulta procedente reconocer el derecho 

solicitado por la actora, con base en las siguientes consideraciones: 

 

La declaratoria de nulidad del acto impugnado decretada en el 

Considerando Quinto de la presente sentencia, implica que ninguna 

persona podrá resentir las consecuencias de un acto inválido e 

insubsistente, de conformidad con lo previsto en el numeral 143, 
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párrafo segundo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

De modo que, en este caso, la boleta de infracción impugnada no 

puede generar actos válidos ni ejecutables, pues al estar en presencia de 

un acto ilegal y, por tanto, viciado, es de concluirse que todos los actos 

derivados directamente de éste, que se apoyen en él o bien, que en 

alguna forma estén condicionados por dicho acto, resultan también 

viciados de origen17.   

 

Asimismo, toda vez que fue acreditado en el proceso que la accionante 

realizó el pago de la multa, así como la ausencia de legalidad en la 

obligación tributaria que lo originó, se concluye que se configura el 

pago de lo indebido, en términos de lo previsto por el 37 del Código 

Fiscal para el Estado de Guanajuato18, norma aplicable al caso 

concreto a pesar de que fue abrogada dicha codificación, dado 

que el pago fue efectuado en el mes de junio del 2020 dos mil 

veinte y la interposición de este proceso administrativo en julio 

de la misma anualidad, mientras éste aún se encontraba 

vigente19. El ordinal en cita dispone: 

 

«Artículo 37. Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades 

pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con las leyes fiscales. La 

devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado, a través de los medios 

de pago señalados en el segundo párrafo del artículo 31 de este Código. 

 

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de un acto de 

autoridad, el derecho a la devolución nace cuando dicho acto queda insubsistente. Lo 

                                           
17 Sustenta tal aserto, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» Publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 121-126, Sexta Parte, Núm. de Registro 

252103, Página 280.  

18 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 25 de noviembre de 2005. 

19 Lo señalado al tenor de los artículos primero, segundo y sexto del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, publicado 

el 30 treinta de diciembre de 2019 dos mil diecinueve en el medio de difusión oficial del Estado. 
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dispuesto en este párrafo no es aplicable a la determinación de diferencias por errores 

aritméticos, las que darán lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la 

obligación.» 

 

De la norma citada, se obtiene que la devolución de pago de lo 

indebido constituye un derecho del gobernado a través del cual se 

reincorporan a su patrimonio las cantidades que indebidamente pagó al 

fisco, por lo que no es lícito que el fisco retenga una cantidad que le 

fue pagada sin existir una obligación para ello. De ahí que, lo indebido 

del pago se actualice al haberse decretado la nulidad de los actos 

impugnados que obligaron o conminaron el pago al actor. 

 

Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa 

derivada de la imposición de una infracción declarada nula, por 

analogía y similitud en el acaso, la tesis cuyo rubro y texto reza: 

 

«PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 

DETERMINAR SI LA ACTORA TIENE DERECHO A SU 

RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE 

SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 50, 

penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, al dictar sus sentencias cuentan con facultades no sólo 

para anular los actos administrativos, sino también para determinar, como regla 

general, la forma de reparación del derecho subjetivo de la actora lesionado por la 

autoridad demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites y 

proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos y a hacerlos 

efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para emitir un 

pronunciamiento sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para 

cerciorarse del derecho subjetivo a la devolución del pago de lo indebido 

reclamado, están obligadas a decidir si la actora tiene derecho o no a la condena por 

su restitución, sin que sea necesario que previamente se plantee a la autoridad 
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administrativa dicha solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el derecho 

humano de los gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por el 

artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.»20 [Lo resaltado es propio]. 

 

Cuestión por la cual, resulta innecesario que el particular solicite la 

devolución de la cantidad pagada por concepto de multa, ya que este 

Órgano Jurisdiccional además de estar facultado para decretar la 

nulidad de los actos impugnados, tiene atribuciones para determinar la 

forma de reparación del derecho que fue lesionado con el acto 

administrativo, y condenar a la administración a restablecerlos, tal y 

como lo dispone el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Ello, con la finalidad de proteger el derecho humano de los 

gobernados a que se les administre justicia, de manera pronta y 

completa, consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos21. 

 

Ahora bien, los ordinales 29 y 38, cuarto párrafo, del Código Fiscal 

para el Estado de Guanajuato, señalan literalmente lo siguiente:  

 

«Artículo 29. El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 

devoluciones a cargo del fisco estatal, se actualizará por el transcurso del tiempo y 

con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 

actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 

                                           
20Décima Época; Registro: 2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.VIII. J/2 

A (10a.); Página: 1364. 

21 Al respecto, refuerza el criterio expuesto en el presente fallo, lo establecido por la tesis cuyo rubro es: «TUTELA 

JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DEBIDO PROCESO. CUALIDADES DE LOS JUECES CONFORME A 

ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES». Décima Época. Registro:2009343, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Tesis Aislada  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Junio de 2015, Tomo III,I.3o.C.79 

K (10a.), Página: 2470. 
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dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 

reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 

antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo del fisco estatal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor será el que publique el Banco de 

México en el Diario Oficial de la Federación. En los casos en que el índice 

correspondiente al mes anterior al más reciente del período, no haya sido 

publicado, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice 

mensual publicado. 

 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por 

este artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán 

en cada caso el período de que se trate. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 

actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales y del 

ejercicio, no será deducible ni acreditable.  

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo sea menor a uno, el factor de actualización que se aplicará al monto de las 

contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo del fisco estatal, así como 

a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será uno. 

 

Artículo 38. (…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

El fisco estatal deberá pagar la devolución que proceda, actualizada conforme a lo 

previsto en el artículo 29 de este Código, desde el mes en que se realizó el pago de 

lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor hasta aquél 

en que la devolución esté a disposición del contribuyente. Se entenderá que la 

devolución está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la 

autoridad efectúe el depósito en la institución bancaria señalada en la solicitud de 

devolución o se notifique a dicho contribuyente la autorización de la devolución 
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respectiva, cuando no haya señalado la cuenta bancaria en que se debe efectuar el 

depósito.» 

 

Lo resaltado es propio.  

 

De tal suerte que una vez que haya causado ejecutoria la presente 

sentencia, se actualiza la hipótesis normativa en términos del artículo 

38, párrafo cuarto, del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, 

toda vez que el contribuyente acreditó en la presente causa 

administrativa haber efectuado el pago de un crédito fiscal por 

concepto de multa y al haberse obtenido una resolución totalmente 

favorable, tendrá derecho a obtener del fisco estatal el pago de la 

actualización solicitada conforme a lo previsto en el artículo 29 del 

Código en cita, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido 

hasta aquél en que la devolución esté a disposición del contribuyente; 

considerando al efecto el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de acuerdo al cálculo establecido en el citado ordinal 29, 

aplicado al monto de la multa a devolver. 

 

Importante es destacar al efecto, que la actualización de cantidades 

cobradas o erogadas por la autoridad, siempre deben de actualizarse a 

su valor presente al momento del entero, esto es, la actualización es un 

elemento intrínseco o subyacente a todo monto debido, pues el valor 

del dinero está sujeto a factores externos que lo condicionan 

invariablemente, como la inflación o la depreciación monetaria. No se 

trata la actualización de un concepto diverso a la cantidad a devolver, 

sino que le es un elemento propio e intrínseco. 

 

Lo anterior, con el propósito de restituir al actor en el pleno goce de su 

derecho violado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
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obliga a la autoridad a reintegrar las cantidades obtenidas 

injustificadamente. Ilustra lo anterior, la tesis aislada que a 

continuación se transcribe: 

 

«DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. LA AUTORIDAD FISCAL 

DEBE DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE LAS CANTIDADES 

ACTUALIZADAS, AUN CUANDO ÉSTE NO LO SOLICITE 

(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17-A, 22, PÁRRAFO 

OCTAVO, Y 22-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VIGENTES EN 2005). Este alto tribunal ha sostenido que el principio de 

proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no sólo se manifiesta de 

manera positiva, sino también de forma negativa, al prohibir a la autoridad recaudar 

cantidades superiores a las debidas, obligándola a reintegrar al particular las 

obtenidas injustificadamente; asimismo, que en el caso de normas declaradas 

inconstitucionales, aun cuando no establezcan la actualización del monto a 

devolver, a fin de cumplir con el artículo 80 de la Ley de Amparo, la autoridad fiscal 

queda obligada a devolver el monto debidamente actualizado, ya que sólo así se 

restituye al gobernado en el pleno goce de la garantía individual violada. Por tanto, 

no es válido justificar la omisión de actualizar las cantidades enteradas 

indebidamente con la afirmación de que el contribuyente "no solicitó la 

actualización", ya que, por una parte, los formatos emitidos por la autoridad fiscal 

no tienen un espacio para solicitarla, lo cual no puede ser una omisión atribuible al 

contribuyente, pero además, éste tampoco puede solicitar el monto de la 

devolución actualizado, pues al presentar la solicitud no puede saber cuándo 

recibirá por parte de la autoridad la cantidad solicitada, y dado que la actualización 

del pago indebido debe realizarse desde que éste se efectuó hasta que la devolución 

se recibe, aquél no cuenta con los elementos necesarios para hacer el cálculo al 

presentar la solicitud de devolución. Por otra parte, la falta de una solicitud expresa 

no exime a la autoridad de cumplir con las obligaciones impuestas por la ley, ya que 

la actualización de las cantidades a su cargo no es optativa, sino que constituye una 

obligación clara y sin excepción alguna, de reintegrar al contribuyente los pagos de 

lo indebido actualizados.»22 [Lo subrayado es propio]. 

 

                                           
22 Décima Época; Registro: 2000567; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1; Materia(s): Administrativa; Tesis: 1a. LXXIII/2012 (10a.); 

Página: 871. 
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Por lo tanto, la devolución cuyo monto asciende a la cantidad de 

$4,170.24 (cuatro mil ciento setenta pesos con veinticuatro centavos en 

moneda nacional), a cargo del fisco estatal, se actualizará por el 

transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 

país, considerándose al efecto el índice nacional de precios al 

consumidor (INPC), de acuerdo al cálculo establecido en el ordinal 29 

del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, desde el mes en que 

se realizó el pago de lo indebido hasta aquel en que la devolución esté 

a disposición del contribuyente. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, 

fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se condena a las 

autoridades demandadas para que lleven a cabo las gestiones 

necesarias con la finalidad de efectuar al actor la devolución de 

la cantidad de *****, de forma actualizada, a la fecha en que se 

haga efectiva la devolución de mérito, en términos del cálculo que 

refiere el ordinal 29 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, la 

cual deberá ser puesta a su disposición de la interesada. 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente,***** Inspector 

de Movilidad y *****, Jefe de la Oficina Regional de Movilidad 

del Estado de Guanajuato, ambos adscritos a la Dirección 

General de Transporte del Estado de Guanajuato, deberán 

cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en 

un término de 5 cinco23 días hábiles contados a partir de aquel en que 

cause ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 

                                           
23 Artículo 322, primer párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, reforma publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 29 de abril de 2020, en relación con el 

Decreto Gubernativo Número 173, y que entró en vigor a partir del 15 de octubre de 2020. 
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321 y 322 Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver 

el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento únicamente respecto de 

la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado 

de Guanajuato en la presente causa administrativa, por los motivos y 

fundamentos expuestos en el Considerando Cuarto del presente fallo. 

 

TERCERO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Cuarto de la presente sentencia. 

 

CUARTO. Se decreta la nulidad total de la boleta de infracción 

impugnada, en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto y 

Sexto de la misma.   

 

QUINTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y, 

correlativamente, se condena a la autoridad demandada, en los 
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términos precisados en el Considerando Séptimo y Octavo de esta 

sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 1091/1a 

Sala/2020 de fecha 4 cuatro de enero de 2021 dos mil veintiuno. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 


